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AVISOS

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
 1

Ley 17.116

Apruébase el Protocolo de Integración Educativa para la Prosecu-
ción de Estudios de Post-Grado en las Universidades de los Paí-
ses Miembros del MERCOSUR, suscrito en el lugar y fecha que
se determinan.
(1.169*R) ........................................................................ Pág. 18-A

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
 2

Ley 17.117

Apruébase el Convenio entre el Gobierno de la República Oriental
del Uruguay y el Gobierno de la República de Panamá para la
Prevención del Uso Indebido y Represión del Tráfico Ilícito de Es-
tupefacientes y Sustancias Psicotrópicas y sus Precursores y Pro-
ductos Químicos Esenciales, suscrito en el lugar y fecha que se
determinan.
(1.170*R) ........................................................................ Pág. 19-A

 3
Ley 17.118

Apruébase el Acuerdo para Promover el Cumplimiento de las
Medidas Internacionales de Conservación y Ordenación por los
Buques Pesqueros que Pescan en Alta Mar, que se detalla.
(1.171*R) ........................................................................ Pág. 21-A

 4
Ley 17.119

Apruébase el Convenio entre el Gobierno de la República Oriental
del Uruguay y el Gobierno de la República del Perú para la Preven-
ción del Uso Indebido y Represión del Tráfico Ilícito de Estupefa-
cientes, Sustancias Psicotrópicas y Delitos Conexos, sus Precur-
sores y Productos Químicos Esenciales suscrito en el lugar y
fecha que se determinan.
(1.172*R) ........................................................................ Pág. 25-A

ULTIMO MOMENTO - M.E.F. ............................... Pág. 45-C
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 5
Ley  17.120

Apruébase el Convenio entre el Gobierno de la República Oriental
del Uruguay y el Gobierno de la República del Ecuador para la
Prevención del Uso Indebido y Represión del Tráfico Ilícito de Es-
tupefacientes y Sustancias Psicotrópicas y sus Precursores y Pro-
ductos Químicos Esenciales, suscrito en la ciudad de Montevideo.
(1.173*R) ........................................................................ Pág. 27-A

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

 6
Ley 17.121

Compétesele a la Armada Nacional a través de la Prefectura Na-
cional Naval, la coordinación y control de la actividad de asisten-
cia y salvamento de embarcaciones, artefactos navales o bienes
deficientes en peligro o siniestrados en aguas de jurisdicción o de
soberanía nacional o puertos de la República.
(1.174*R) ........................................................................ Pág. 29-A

MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

 7
Ley 17.122

Declárase el 31 de octubre de cada año "Día de la Integración del
Fútbol Uruguayo".
(1.175*R) ........................................................................ Pág. 30-A

INTENDENCIAS MUNICIPALES
INTENDENCIA MUNICIPAL DE PAYSANDU

 8
Resolución 1.261/999

Cúmplase el Decreto 3.493/999 por el cual se concede la anuen-
cia solicitada por la Intendencia Municipal para conceder a la firma
SABEMAR Ltda. la explotación del servicio de pasajeros entre
Paysandú y Cañada del Pueblo que se determina.
(1.168*R) ........................................................................ Pág. 30-A
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